
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00582 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 
Ante la manifestación efectuada por la demandante (archivo No.2), luego de 

revisado el expediente (archivo No.1), encuentra procedente el Despacho dar 
aplicación a lo regulado en el artículo 286 del C. G. del Proceso y, en consecuencia: 

 
CORREGIR el yerro de digitación en el que se incurrió en el acta de sentencia 

de fecha 22 de julio de 2019 al citar el nombre del cónyuge divorciado dado que 
quedó JAIME ANCISAR BOTERO CARDONA, siendo correcto JAIME ANCIZAR 
BOTERO CARDONA como consta en el registro civil de matrimonio. 

 
Por ende, para todos los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el 22 de julio de 2019 se decretó la cesación de efectos civiles del matrimonio 
católico contraído entre JAIME ANCIZAR BOTERO CARDONA y ROCÍO CASTRO 
CORTÉS. 

 
 Esta decisión hace parte de la sentencia. Notifíquese en la forma que 
prescribe el artículo 286 del C. G. del Proceso y expídase copia a costa de los 
interesados. 
 
 Por secretaría líbrese oficio a las oficinas de registro correspondientes 
paraque efectúen las anotaciones pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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